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Rosario, 06 de Enero de 2026. 

 

SEÑOR PRESIDENTE FEDERACIÓN  
ASOCIACIÓN SUBCOMISIONES DE NATACIÓN  
CLUBES-ACADEMIAS-ESCUELAS  
P R E S E N T E S 
---------------------------------------------------------- 
 

De nuestra mayor consideración: 
 
    Tenemos el agrado de dirigirnos a Ud. a los efectos de 
invitar a su prestigiosa Institución a participar del 1er ENCUENTRO de NATACIÓN 
MASTER 2026” para nadadores Pre-Masters y Masters  FEDERADOS y AFICIONADOS.  
 
    El mismo se llevará a cabo el día Domingo 08 de Febrero de 
2026 en las instalaciones del Red Star Lawn Tenis Club ubicado en calle Riccheri 501 de 
la ciudad de San Lorenzo.  

 
La entrada en calor será en el horario de 09:00 a 10:00hs. La 

competencia iniciará a las 10:00hs. 
 

El mismo será fiscalizado por la Federación Rosario de 
Natación. 
 

Esperando contar con la grata presencia de vuestros 
representantes lo saludamos a Ud. muy atte. 

 
 
 
 
 

 
     Príncipe Rosana                   Mónica Brochero 
          Secretaria             Presidente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:frnatacion@gmail.com
mailto:frnsistemas9@gmail.com
http://www.rosarionatacion.com/
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REGLAMENTO 
 
 
1. Para participar en este torneo es indispensable que el nadador esté habilitado por la 

Federación Rosario de Natación. Para poder inscribir al nadador FEDERADO éste deberá 
haber renovado la licencia con 7 días de antelación al día de cierre de inscripción. Para 
inscribir a un nadador AFICIONADO se deberá incluir en la inscripción la siguiente 
documentación: a) CERTIFICADO PARTICIPATIVO AVANZADO PARA LA PRACTICA 
DEPORTIVA, b) FOTOCOPIA del DOCUMENTO NACIONAL de IDENTIDAD. 

 
2. Las inscripciones se realizarán ÚNICAMENTE a través del siguiente link: 

https://forms.gle/jTnybvpSogXwux4T9 .La inscripción estará habilitada hasta el día 
Domingo 01 de Febrero de 2026 a las 23:59hs SIN EXCEPCIÓN, vencido el plazo el 
formulario de inscripción se cerrará en forma automática. Las inscripciones podrán 
visualizarse desde la página de la FRN (www.rosarionatacion.com) en el link del torneo a 
partir del día Miercoles 04 de Febrero. Las rectificaciones indefectiblemente deberán ser 
enviadas a frnsistemas9@gmail.com hasta el día Jueves 05 de Febrero a las 16:00hs. Una 
vez recibidas las rectificaciones y/o correcciones,  serán asentadas en el sistema y de 
inmediato, el centro de cómputos de la Federación subirá el sembrado de las pruebas a 
la página web desde donde podrán descargarlo. No se entregarán sembrados en papel. 
 

3. La inscripción al torneo ha sido fijada en $ 22000.- (Pesos veintidos mil) para nadadores 
FEDERADOS y $ 25000.- (Pesos venticinco mil) para nadadores AFICIONADOS. Además 
aquellos nadadores AFICIONADOS deberán abonar un seguro obligatorio de $ 5000.- 
(Pesos cinco mil). A los deportistas de categoría J (70-74 años) en adelante, deberán 
abonar una suma de $8000.- (Pesos ocho mil), conforme disposiciones de la compañía 
de seguros para mayores de la edad señalada. En caso de que participantes de otras 
Federaciones tengan contratado el mencionado seguro deberán enviar copia del mismo 
a frnatacion@gmail.com antes del cierre de las inscripciones, haciéndose de esta manera 
responsables de la cobertura de estos nadadores. 

 
4. El monto total deberá ser transferido hasta el día Domingo 01 de Febrero de 2026 a las 

23:59 hs a la cuenta corriente de la FRN, que se detalla a continuación subiendo el 
comprobante en el formulario de inscripción ONLINE. El nadador inscripto y ratificado 
que no se presente, deberá pagar su inscripción y los carriles que debía ocupar en las 
pruebas inscriptas, quedarán vacíos. NO HABRÁ NINGÚN TIPO DE EXCEPCIONES. 

  BANCO Credicoop  
  Sucursal 288. 
  Cuenta corriente Nº 060724.5  
  Titular: Federación  Rosario de Natación  
  CBU: 1910288555028806072450 
 

mailto:frnatacion@gmail.com
mailto:frnsistemas9@gmail.com
http://www.rosarionatacion.com/
http://www.rosarionatacion.com/
mailto:frnsistemas9@gmail.com
mailto:frnatacion@gmail.com
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5. La edad mínima  para  los  nadadores  máster  será  de  25 años a cumplir hasta  el 31 de 
diciembre de 2026 y los Pre-master deberán estar comprendidos entre 20 y 24 años a 
cumplir hasta el 31 de diciembre de 2026. 

  
6. Cada Nadador podrá inscribirse en un máximo de 3 (tres) pruebas individuales y 1 (un) 

relevo. 
 

7. La integración de los equipos de relevo se realizará durante el desarrollo de la jornada 
del evento. Las mismas serán aceptadas hasta el momento que disponga e informe la 
organización. 
 

8. Es requisito indispensable para participar de las pruebas de relevo haber estado inscripto 
en al menos una prueba individual de la jornada. 
 

9. En las pruebas de relevo mixto se podrá participar sólo bajo la modalidad de 2 integrantes 
mujeres y 2 integrantes varones en cualquier orden. 
 

10. Los relevos deberán estar conformados por nadadores FEDERADOS y/o AFICIONADOS 
exclusivamente. 

 
11. Las series serán ordenadas por tiempo de inscripción certificados por la Federación 

correspondiente. Se deben consignar los tiempos en cada prueba, aunque estos sean 
estimativos. 
 

12. Los resultados del evento serán exhibidos en un lugar de la pileta y a su vez informados 
simultáneamente por la aplicación MEET MOBILE y por la PÁGINA WEB de la FRN. 

 
13. Es obligación de los nadadores inscriptos, adjuntar en el formulario de inscripción 

ONLINE el formulario de “DESLINDE DE RESPONSABILIDAD” que se acompaña con esta 
convocatoria, debidamente firmado.  
 

14. Los nadadores FEDERADOS y AFICIONADOS competirán juntos en la misma prueba de 
acuerdo a su tiempo de inscripción. La premiación se realizará por separado. 

 
15. Se entregarán medallas a los nadadores que ocupen el 1º, 2º y 3º puesto de cada prueba 

y cada categoría. Se entregarán medallas de participación a todos los inscriptos. 
 

16. Cualquier situación no contemplada en este reglamento, será resuelta por el Árbitro 
General, dentro de los Reglamentos de F.R.N., C.A.D.D.A y World Aquatics. 

 
 
 

mailto:frnatacion@gmail.com
mailto:frnsistemas9@gmail.com
http://www.rosarionatacion.com/
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PROGRAMA DE PRUEBAS 
 

Entrada en Calor: 09:00 a 10:00 hs 
Competencia: 10:00 hs 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1 50 Libres Mujeres Federados y Aficionados 

2 50 Libres Varones Federados y Aficionados 

3 50 Espalda Mujeres Federados y Aficionados 

4 50 Espalda Varones Federados y Aficionados 

5 100 Pecho Mujeres Federados y Aficionados 

6 100 Pecho Varones Federados y Aficionados 

7 100 Combinados Mujeres Federados y Aficionados 

8 100 Combinados Varones Federados y Aficionados 

9 50 Pecho Mujeres Federados y Aficionados 

10 50 Pecho Varones Federados y Aficionados 

11 100 Libre Mujeres Federados y Aficionados 

12 100 Libre Varones Federados y Aficionados 

13 4x50 Relevo Combinados Mujeres Federados y Aficionados 

14 4x50 Relevo Combinados Varones Federados y Aficionados 

15 4x50 Relevo Libre Mixto Federados 

16 4x50 Relevo Libre Mixto Aficionados 

mailto:frnatacion@gmail.com
mailto:frnsistemas9@gmail.com
http://www.rosarionatacion.com/
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GRUPOS DE EDADES EN PRUEBAS INDIVIDUALES 

Categorías 
 

PRE MASTER    20 a 24 años  cumplidos al 31 de diciembre/26 

A   25 a 29  "             "         "  "   "         " 

B    30 a 34  "             "         "  "   "         " 

C    35 a 39  "             "         "  "   "         " 

D    40 a 44  "             "         "  "   "         " 

E    45 a 49 "             "         "  "   "         " 

F    50 a 54  "             "         "  "   "         " 

G    55 a 59 "             "         "  "   "         " 

H    60 a 64 "             "         "  "   "         " 

I    65 a 69 "             "         "  "   "         " 

J             70 a 74 "             "         "  "   "         " 

K    75 a 79 "             "         "  "   "         " 

L    80 a 84 "             "         "  "   "         " 

M     85 a 89  "             "         "  "   "         " 

N    90 a 94 "             "         "  "   "         " 
y así sucesivamente 

 
GRUPOS DE EDADES EN PRUEBAS DE RELEVOS 

 
Grupo Premaster  de   80 a   99 años 

Grupo 1  de 100 a 119 años 

Grupo 2   de 120 a 159 años 

Grupo 3   de 160 a 199 años 

Grupo 4     de 200 a 239 años 

Grupo 5    de 240 a 279 años 
Y así sucesivamente incrementando 40 años cuando sea necesario. 

mailto:frnatacion@gmail.com
mailto:frnsistemas9@gmail.com
http://www.rosarionatacion.com/

